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OFICIAL
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MINISTEI{.IO DE Li\ GlJE~R.RA
I

PARTE OFICIAL

:REALES DBC:RETOS

Vengo en nombrar General de la cuarta división al
general de divieiónD.Santiago Díaz de CevalJos y Vlsgrés'.

Dado en Palacio á veintiocho de julio de mil nove- .
cientos nueve. .

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

u ._

----:-

El :Min1stro de la. Guerra,

ARSENIO LINARES

El Ministro de la. Gu erra.,

ARSENIO LINA.RES

ID:MiniIlro de la Guena,

ÁJlBJmlo UNARBS

Bl lIfinistro de 111 Guerra,

ARSENIO LINARES

Vengo en nombrar General de la divimón de Cazado';
res, en Malilla, al general de división D. Antonio Tovar y
Marcofeta.

Dado en PAlacio á veintiooho de julio de mil nove
cientos nueve•.

Venga en nombrar General de la primera brigada de
Cazadores al general de brigada Don Felipe Alfau Men
doza. que actualmente manda la segunda brigada de la
décimocuarta división.

Dado en Palacio á veintiocho de, julio de mil nove...
cientos nueve.

ALFONSO

REAL DECRETO

PRESIDENCIA DEL' CONSEJO DE MINmrROS

EXPOSICION
'''V' SJmOR: Graves atent~dos perpetrados ayer en la provin
cia de Barcelona, en los instantes mismos en que nuestros
soldados pelean en Africa por la causa nacional, dtltermina
ron la .declaración del estado de guerra en la capital del
Principado, y requieren acción represiva adecuada á circuns
tancias tan extraordinarias; acción para cuya eficacia es ne
cesario extenderla desde luego á las provincias limítrofes de
Gerona y Tarragona.

El Consejo de Ministros estima llegado el caso previsto
por el articulo diecisiete de la Constitución de la Monarquía
y tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente real decreto.

San Sebastián, 27 de julio de 1909.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.,
AmoNIO MAURA. y MONT.\NEB

A propuesta de Mi Consejo de Ministros, y usando de
las facultades que Me concede el artículo diecisiete de
la Constitución de la Monarquía, Vengo en d~cretar lo
siguiente:

Artículo primero. Se suspenden temporalmente en
las provincias de Barcelona. Gerona y Tarragona las ga-
rantías expresadas en los artículos cuarto. quinto. sexto Vengo en nombrar General ae la segunda brigada
y noveno. y párrafos primero, segundo y tercero del ar- de la decimocuarta división al general de brigada D. Julio
tículo trece de la Constitución. ' Crespo yZazo.

Artículo segundo. El Gobierno dará en su día cuenta '{ Dado en Palacio á veintiocho de julio de mil nove"
á las Oortes de este decreto. . ¡ cientos nueve.

Dado en San Sebastián lÍo veintisiete de julio de mil '
novecientos nueve.

:11 Premidente del Consejo de 'Ministros.
ANTONIO MAURA y MONTANER • •

(De la Gaceta).
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·LmARES

Lnu.RJIS

RelfzcWn que 86 citt,¡
D. Luis MUtilara Jiménez.
» Manuel Lagmllo Bonilla.
:t Mermel Peraira Moino.
:t Enrique Uzqlliano Leonard.
» Rafafll de L..C'y Gual•
) Miguel Moltó Miró.
• P;,dr 1 Bdnquis Roljelee.
» Julio Rol¡hin Anch(·riz.
J Sl1r.tie.~1) Thhlla.1a e"yos.
:t J uaro Lópf<z Pdlfás.
) lllid DSO "arín LÓpFz••

» "ilviano Oiruj':lno Clrujano.
) EveJio Quintero GÓmr.z.
) Juan Melóns FarrerÓnl!l.
) AnttOnio B()ntlh S~n Martín.
:t ElLilio Morales T·JV81ina.
» RIcardo SlU'si Va.lrievira.
» Ftllipe Vara Terón.
» Luis 0880 ife la Villa.
" S .Iv>! -lo!, Ft"rnálidfz y Rodríguez de AreBano.
) J,·sp S' l1lÓO CalCino.
» !'\antlago Gtll!Z:t"E·Z Ottega.
» Mhruel Arias Valcarcflr.
) Gililermo Vizcaíno Sagaseta.
) J.'sé GaJcíl\ Uría.
) E,iuar1o Fuo:ntes Cp.rvera.
» Antonio González Espinosa.
» Anastasio Cristóbal Tamayo•.
» Carlos Merino Garcta.
:t HAliodoro Macias Mungnirs.
:t Manuel Pér • z Gramunt•
» OIemente Ulino Garcta.
) Pio Pt>ZOS Zamora.
» Enrique Blanco Roll\s.
) Fé1Jx ~alpartida Pérez.
'Jt' Jenaro Uriarte Arriola.

Madrid 27 de julio de Hl09. LmAIUll

Seflor•••

Cla,iftcacionel
Circular. Excmo. So.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien declarar aptos para el aeeens/), cuando por anti..
güedad les corresponda, tí lps primeros t'3nientes de Infan..
tería que figuran en la ailZUiente reJacMn, que Drineipia
con D Lus MusIera Jiménfz y tel'mi'1l1 con D. JeRaro
Uriarte Arriola, por reunIr las ccntiiciomsque determina.
el arto 6.11. del reglamento de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimienw y
demás efectos. Dios guarde á V. E. machos a:t1oa. Ma·
drid 21 de julio de 1909.

villa por el PIl.1,!!,onto t1el rplZ;m,pntt'i I'f"ntfJrl.~ de Lpón
núm. 3R, D. Alfredo Sintamaria Obro, eo alÍplIcJl da que
le em! d., abi1no pI tleumo om~nl'''n -'Ho erHore el 28 !ie mar·
Z) de 18H9 y el 2 di, f. b~ero de 1900 que permaneció e n
liaencia ilinllt·ula por exceSl) de fllerzg, á su rfl"reSO de Ul
tramar, el Rey ('1. D. ~.), de aeuerdo con lo informado
por el Oonsejil Supremo de Guerra y Marina en 9 del
mes actual, se ha servillo acceder á. la petición del inte
resado, con arre~lo á Jo preceptuado en la real orden air
oular de 24 de julio de 18~7 (C. L. núm. 2O):l), y disponer
al p1'Opio tiempo que así se haga. constar en su filiación.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. DIOS lZuarde á. V. E. muchos eJiOEl.
~adrid 21 de julio do 1909.

Senor Capitáu general de la. primera regián.
Sa:t1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

.... .
IECCION D~ INFANTERIA

Abonos de tiempo
Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 13

de mayo último remití. V• .El. á este Ministerio, promo- ..

Satior C8pitán~general de la quinta-región.

Se:t1ores Oomandante en jefe del ejército de operaciones
en Melilla y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á la división de uz~dorefi del ejército de operacio~

nes en Melilla, al teIlieute c:>ron61 del cuerpo da Estado
Mayr-r del Ejército D. Julio Ardanaz y Crespo, el eual no
caus'1tá baja en eu actual dEstlilO €-n la CcLpitanía gl3De
Ial de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para sn cor,ocimiento y
demás E;fectos. Dif s fluarde á V. E. muchus anos. Ma
drid 28 de julio de 1909.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien noma
brar ayu r1ante de campo del geners-l de brigada D. Jesé
.Jdre y Montojo, dirp.ctor de la mscuela Supf'rior de Gue
-rra, al capitán de ArtilleriA, nestiofld(. actualment~ en la
OomandaDcia del Ferrol, D. Eusebio Calonje y Motta.

Da rfal orden lo digo tí V. E. para su conociwiento
y efectos consjJ!uientes. DiúB ~uarde a V. E. muchos
dos. Madrid 28 de julio de 1909.

LINARES

'Senor Capitán general de la primera regián.

28nOre8 Capitán general de la octava región y Ordenador
de pagos de Guerra.

De.llno.
E.z:cmo.·Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni«o á bien dis

.l)e'ner que el comandan~ de IngenierolS D. José Maestre
OBDea caie en fll cargo de ayudante de campo del gene
ral de brigada D. José JAre y Montnj(l, director de la
:Escuela Superi{lr de Gnerra, y quede en situación de 6X
eedente en la tercera región.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
mea coneignientes. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 28 de julio de 1909. .

LINARl!Il

Se:t1or CapiRin general de la primera región. :i,.:~>. '. ,e "1
v..;.t,;'.;•.•" ~ •. ¡ _ U<

&tlol'e8 Capitán general de la tercera regién y Ordenador
. de pagos de Guerra.

:REALES ÓRDENES

IU8$ECPETAFi~A

Bajaa
Excmo. Sr.: Sflg'án participa á este Ministerio el

Vapitán general de la octava región, falleció el día 26 del
eorriente mes en Tuy (Pontevedra), el "eneral de brigada
Se la sección de reserva del Estado Mayor General del
Jtjérciic, D. Leopoldo Caula y Abad.

Os real orden lo dif!o al V. E. para eu conocimiento y
finea con@i~uientes. DiOEl ~arde á V. E. muchos añoe.
Madrid 28 de julio de 1909.

.. LlN.!RBS

Se:t1o.r Presidente delCo~aejoSupremo de Guerra y Ma..
rma.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.
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l'rlmel.'Oll tenlentea

D.~Fe1iciano Montero Dalmases, del regimientQ. de Nava;...
rra, 25.

, Ricardo González Gatiérrez. del regimienvo de Canta
bria, 39.

» Joaquín Navazo Garay, del:':regimiento ~e Extremada-
R,M. .

» Angel Garcia Pelayo, ayudante profeE',or de la Academia.
de Infantería. .

» José Simóu OlJ.lcaño, del regimiento de Borbón, 17.
) Mariano Vieytiz Agl1ilar, del regimier.t.to de Gareliano, 43•.

Prlmel.'OS tenier.tell (E. n.)
D. Rafael Mancha Soto, del'regimiento de~la Princesa, 4.

l) F¡;ancisco González Blanco, del regimiento del Infante, 5.

Relación que se cita

Capitanes

D. Adolfo Martín Moreno, ayudante del general D. Francis-
co Martín Arrúe. '

» José &njurjo Sacanell, excedl"nte en la primera región y
en comisión en la Inspección de las liquidadoras del
Ejército.

) Antonio H.ipoll SauvalJe, del regimiento de Espafill. 46 ..
» José Alvarez Espejo, del batallón segunda reserva de'Gra...

nada, 33 •
» Rl>fael Valenzuela Urzain, ayudante del general D. Juli()t

Domingo BazAn.
» Enrique M.uñoz Guí, del regimiento de Luchana, 28.
) Emilio Izquierdo Arroyo, del batallón segunda reserva

de Orense, 108 y alumno de la Elilouela Superior de
Guerra.

, Ceferino Villalón~Dombriz, \lel batallón segunda reserVI¡
de Ronda, 38.

Relación que 88 cita

Comallliantes

O. Manuel Cibantos. BU\:,nl\,fío, de la zona de Ternel, 22, al
batallón cazariores de Madrid, 2.

) CéEar Muro de Z~ro, excedente 6n la primera región, al
batallóu cazadores de Lils Navas, 10.

" Juan Guilléu Salgado, excedente en la primera región, al
batallón.cazadores de LIetena, 11.

Madrid 28 de julio de 1909. ' LINARES

Excmo. Sr.: El Rey (q..D. g.) ha tenHo ti. bien dispo
ner que los oficiales comprendidl's en la siguiente rela
cilln pasen , l&s órdenf./il de*\T. E. para ser destinados á
los cuerpos donde los reclalllen las necesidades del seni
cio, dando cuanta á este Ministerio del que se11ate á cada
uno, para lo! efectcs de alta en los que V. E. haya de
signado.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos al108. Ma
drid 28 de ~ulio de 1909.

LmA~BS

Se110r Oomandante en jefe de las faerZAs de operaciones
en· Malilla. '

SaOores Oapitanes generales de las regiones y Ordenador
de pagos de Guerra. ,

... f

Segundoll temente.
I
\1 D. Fernandn Tapia Ruano de la Vega. del regimiento Zara..

goza, 12.
I lo' Eduardo 'rtli':ll. RUdr.O de I.a Vega., del. regimiento ZaJ.'rtgo..

SefiOl: Comandante en jde de las rUe.:;~a8 dtJ operll~ioue~ 1 zt'-, 12 .
en Mt'h'la. I ,,]'e1'(tl1:o.oU Alvarado MaldonaJv, del regimiento de Gare...

llallo, 4l3. '
Sel10ree Capitanes generales de la primera y tercera. re- "Conrado Alvarez Holguin,del regimiento de la Princesa 441

giones y Ordenador de pagos de Guerra. ;¡, Leandro Juste lra.o1a) del regirnY.ento de Andalu.Cia, 52~

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teñido á bien
disponer que los jefES comprendidos en la siguiente rela
ción pasen destinados á los cUl:lrpos que en la misma se
les 8e11alao, á los que se incorporarán con toda urgencia.

De real orden lo diRO á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos a11os.
Mo.dritl 28 de julio de 1909.

I

, Excmo. !!Ir.: El Rey (11· D. g), por rfBolnción fecha
de h 'y, se ha servirlo c..deri.' el wau';o del batallón de
Cazadores de Llt<rena mitu. 11, al teniiiute connel del
lflgimiento Iuf"ntaría rle Bailén núm. 24, O Francisco
Artiñano Pino, dEbiendo t.1lJctuar l!U incorpor8Clóll con
toda nr¡zencia.

De real orden lo di~o á V. E. p9ra su conocimiento y
demás efectos. Díos ¡rUlnde á V. E. w';lchos anos. Ma..
drid 28 de julio de 1909.

LINARES.

Se11~r Oomandente en Jde de las foerzas de operaciones
en Malilla.

Bailores Capitanes geneka\f'S de la primera y quinta legio
lles y Ordenador. de pagos de,Guena.

Relación que 86 cita
D. Severiano Mll.rtine~ Anido, del r'3gimiento Almansll, '18,

al batallón cazadores Cataluña, 1.
» Luis Carniago Martiriez, que fué ayudante del general Don

Guillermo Pintos, al batallón cazadores Arapiles, 9.
» Luis Bermúdez de Castro y Tomás, de este Ministerio,~al

batallón cazadores Las Navas, 10.
Madrid..28 dejalio de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dia.'
poner que el teniente coronel d¡;J batallón Caza 10ras de
Oataluna núm. 1, D. Jos8 Tavie\ de Andrade y Lerdo de
Tejada/pase á situaCIón de rtifmplazQ eu esa. reglón.

De real ordan lo digo á V. E. para sa conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos anos.
Madrid 2S de julio de 1909.

LINARES

Sanor Capitán geueral de la seguuda región.

SeMr Ordenador de psgoe de Guerra.

Destinos
Excmo. Sr.: El .R~y (r¡. D. P.), por resolnción '~e

esta fp('h~, l'e ha Br'lvi i.' Óll'!-'"ur.r qll'.! OA t'n'~¡ t'E! CIlI':':',

nplpB dlllufanterfa COUlpltm 'id.)~ Hl l/'l ¡.ic'mUlt/:1 rf'll\C'ón,
pesen Él mandar IOB cuerpos qUe eo la mi¡;ma se les se1.\lJ
lan, á lije que se incOrpOrl.Uhn cou toda. urg·ncílil.

4 De real orden lo digo ti V. E. para su oonocirrdento
.. y demás efectos. Dios ~Ut\lde á V. El mucht1s 8nO~. Ma

drid 28 de julio de 1909.
LrItARES

Seilar Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

SeMres Capitanes "generales de la primer8, se~undB y
cuarta regiones"y Ordenador de pagos de Guerra.
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LlllAUS

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Senor Oapitán general de la primera región.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha ser
vido disponer que el jefe y oficiales de Adwinistración
Militar comprendirlos en la si~iente relaoión, plWEln des
tinados, en comisión, á la Subintelld&noia del Gobi-emo
militar de Melilla, sin dejar qe pertenecer tí su actual
destino de plantilla, debiendo incorporarse con toda ur..
gencia. .

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cODsigutentes. D',(B guarde á V. E. muchos 8110s.
Madrid 28 de julio de i9\i9.

E:xr:mo. Qr.: En vjsta tie la pwpm\!lta fllrmulada por
f,ll Estado Mayor Ot'ntr" 1 para proveer la vacante que
en él exisle de iubinteD'iente mIlItar, el Rey (q. D. g.) ha
tenido tí bien destinar tí aquel Centro al de dicha olase
Don G8rardo Aguado y Ruiz, actualmente desliinado en
la Junta Facultaliva de Adminiskación Mtlitar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios Ruarde tí V• .ro. muchos
8110B. Madrid 2S de julio de 1909.

tostinos

J9 julio 1909262

D. Frnncisco Rodríguez Urhano, ~cl !l'gimipnto de Andalu- ~
cía. 5:J. .. ~

~ Manrit-l ~lartÜH~Z S,l :~dlt:,: )1"l'n:l), lid rl'ghniCJ:1Lu ue ;;al1
Marcial, 4.4.

Segund.os tenientes lE. n.)
D. Manuel Lopara Alcalá, del regimiento de La Albuera, 26.

Madrid 28 de julio de)~09. LmARES

Matrimeniol
P Excmo. Elr.: Accediendo tí lo solicitado por el primer
tenien~e de Infan~ería O. Angel Gulmerá Gamica, con des·
tino en el regimiento de Guadalajara nlÍm. 2C, el R~y
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Conselo
Supremo en 19 del &c~ual, se ha servido concederle li
cencia para contraer ma.trimonio con Do" Josefa. Ferrer
Bernabeu.

De real orden lo dígo á V. E. para su conocimienk>
y demás efectos. Dios guarde á· V. .m. muohoS anos.
Madrid 2'1 Ele julio de 1'909.

LniARllS

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Gaerr.a y Ma"
rina.

Sefior Capitán general de la tercera regiÓD.

SE CClnN DE CABALlER'A

OediDOI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha isnido á bien dis
poner que El ¡;InlRento del regimiento Cazadores de Me
tÍa Criatice, 27 de Caballería, Francisco Mozas Martin,
pase destinado á la cuarta sección de la Escuela Cen~rill

d~ Tiro del Ejército.
. De rElal crden lo di~Q lÍo V. E. par" su conocimieniJ) y

demás efectof:l. Dies guarde tí V. E. muchoa al1OE. Ma
drid 27 de juJio de 1909.

LINARES

Senar Capitán general de la primera región.

Seilores Ordenadqr de pagos de Guerra y Jefe de la Escue
Ja Central de Tiro del Ejército.

Safior•••

Relación qKS se cita

Comisario d.e guerra. de segunda. clase.

D. Luis Fernández y Ruíz de Lira, de comisario de guerra de
. la provincia de Huelva.

Oficiales primerol

D. Emilio San Martín y Torréns, de la Capitanía general de
la segunda región.

Oficiales segundos

D. José Pradells P¿draza, de pagador del parque de Artillería
de Cartagena.

~ José Cano González, de la Capitania general de la cuarta
región.

Madrid 28 de julio de 1909 LINARll:8

-,~~ .............. ••

Matrimonies

Excmo. Sr.: Accedie·nda á lo solicitado por el pri
mer teIlÍt'nte del tt'gimiento Dragonee de SflntiBf1;O, 9.c de
Cabgilería, D. Arturo Aparicio AÍlpúrU8, el Re\' (q. O e-.),
de llcuerdo cnn le jnfol"lJ¡aAo p"r I:se Cuns. ji Suprt'wo eL
27 (lel mes Bctue!, B~ ha St'Tví(b ronce 1etle hcercia pata
contiaer matriUlo1.do eun D. M"rL de! Carmen Pél'fZ del
Pulgar y Agull're.

De real urden lo di~o tí. V. E. para su conocimiento y
idemás efectne. Dios í!uar.de á V. E. llluQhc;s anoe. Ma
urid 28 de julio de 1l.09.

LINAR.ES

Sellor Presidente del Oonsejo Supremo:;de Guerra y Ma
rina.

Sailor Capitán general de la cuarta región.-_..._......_---

Indemnizacionel

Excmo. Sr.: El R"y (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comiE'inD~s de que V. E. dió cuenta á Elste Ministerio
en 18 ,le junio últill'.1o, flesempefiatfas en el mes de
mayo antulljr por el pflr:,onal comprendHo en la. relación
qu.... á (!. ntilJuam"n al' iO"l"rta, que comienza con D. Ga
briel d~ Or6Zco y Arascnt y ctlnoluye con D. Cristóbal
Ocboa y Torres de Navarra, rleclarándolas indemnizabies
cIJn lo~ bamficilJ8 q·ae setla,llln los artículos del rt.:glamento
que en 1,;. misma se t'xpns"n.

De real ol'tlen lo dif'.'.i á V. E. para eu conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos 8110s.
Madrid 26 de julio de 1900.

LIldus
Senor Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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Reg. Infantería de Palma, 61.1 Capitán....

E. Y. Gral. del Ejército •.••• Gral.debrig.a D. Gabriel de Orozco y Arascot 10 y 11 Mahón •••••. Palma., •• , ••.. Presidir los exámenes de sar-
gentos para oficiales (E. R. 28 mayo.

.In:illnteria•••••••••••••••••• Comandante. »Pablo del Amo Gómez•••.•• 10 y11 Idem •.••••• Idem •••••••••• Acompailar al anterior gene-
. . ral comoayudante de campo 28 idem

Idam••••••••••••••••.•.•.•. T. coronel••. »Ricardo Burguete Lana.••.• 10 y11 Palma•.••••. ¡Madrid.••••.••. En comisión en la Junta de

I
táctica.. • • • • • • • • • • • • . • . • 1.° idem •

11 Miguel León Garabito y FOll!'l 10 y 11 [dem ••••••• Inca.......... Asistir como vocal á un Con-
1 sajo de gnerra. 28 idem •

ldem íd. de Inea, 62 2.° teniente. 11 Manuel Barrado Sampal.... 24, IIdem Tdem •.• , •••••. ConduccIón de candales .•••. 1.0 idem •
. ~Forml\r parte, del tribnnal de~

Ide~ íd. de Mahón, 63 .•••.• Capitán..... »Domingo Colorado Carlol! •• 10 Y ll,Mahón•••••• Palma........ . exa~en de sargentos para 28 idem .

II
oficlll1es (E. R.) .••••.••••.

Bón. Cazadores de Ibiza, 19 •• 2.° teniente J » Luis Riera Guerra 10 y11 Ibiza ldem ••.••••.•• ·I/fdllm...................... 2l.l idem .
Escuadróa Caz. de Menorca•. Comandante. »Ramon Montero Rodríguez. 10 y 11 Mahón 1deru, •.••.•••. [dem. _.................... 28 idem •
Comand. a Art.ade Mallorca.. Cllpitán t Juan Alefiar Guinart 10 Y11 PlIlma •••••. Incll ASistir como vocal á un Con-I If sajo de guerra •.•••••.••. , 28 ídem.

T M í d T · d Id )FUerte.de Ende.¡EstudíO de iluminación tie lal O'
Idem...................... • cor.onel... t Manuel art nez e aJa a.. 10 1 11 em. ...... o t b hía 1. ldc,m.rr ca ...... . .... a ••••••••••••.••••• t.

ldem••••••.•••••.••••••.•. Capitán..... »Edilberto Esteban Gara(lot- - 11
che .•..•.•••..••.•.•.•.. 10 Y 11 [dem .•.•... IdAtn •...•••.•. 1dem...................... L° ídem.

ldem.. .. .. .. .. .. .. • .. .. Lar teniente. » Gerardo Martínez de Tejada. ID Y11 {fiem Icll'm........ • 'd em.. • • .. .. .. .. .. 1.° iaem .
Idem Otro t Felipe NadaIGul\sp 10yl1 ldem ldem Idem 1.0 idem.

" . ' jcosta deLevan!e~AUXiliarla revistn de arma-) .
ldem CapItán•.•.• ) DIego Pascual Bauzá ID y11 Idem de esta capl- mento da la. fuerza de Ca-\ 31 ldem.

• tal.. • • . • . • . . • rabinaros .••••••••.•••.••
ldem : M.O ~e taller. t J~sé Pizá Dalmau 10 Y11 Idem '¡ldern •.••••••..¡hj~m '/1 31 idem .
ldem IngenIeros de fd CapItán..... »Rlcardo Echevarrfa OchaR •• 10 y; 1 ldem .••••.. Inca ..•••...•.. -\slstlr cuma vocal á un Con-

1

JI sl;ljo de guerra............ 28 idem.
• . Fornells y Mer- Asi&tir á la revista semestral .

Idem íd. de Menorca•.•••••. Comandante. t Joaquín Pascual y VlOent •• 10 Y11 Mahón...... d 1 de edifico ·l·t t 8 ldem ., ca a •• , • • . • . lGS mI 1 ares •.•••. ~

AQrninistración militar C. de G. 2.a t Andrés Más Diez 10 yll [oem Tdem I fdl:!ID -/ ~ idem •
Idero Otro...•••.. »JuanMartOl;ellSufier .••.•• 10y11 Palma ..•••• Inca •.•••.••••• Pasarla revista de Comisario

á las fuerzas ••.•.•..••.••• 1.0 Idem •
ldem Auxiliar 2.1\. » Cristóbal Vila y Coll •.••.•. 10 y11 Tdem •••••.. ldem .•.••.•••. Hacerse cargo y transporte de

4 coches Lohner••••.•.•.• ! 18 idem •. .. I d' al ¡; Cristóbal Ochoa y Torres de 10 Id Id .¡ ASistir como fiscal á un con-~ .Cnerpo Ju.rídico Mll1tar •.• " T. au Itor 3. N r' _ y 11 em.. • • • • • em. . • • • . • •• . l!eJ'o de gu n 2i ldero..aya ra , errQ. ~ .
Idem..... » IE1 mismo.: 10 yll [dem •••••.• Mahón _¡IIdem " 80 ídem.

Madrid 26 de julio de 19011.
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:Excmo. S!'.: El Re! (q. D. k.) ee ha ller\t1do apr(¡bar laa comisiones de que
VIE. dió cuenta á e$te MiBis'erio en 18 de junio 'Ó.ltimot desempenadaa en el mee
de mftr0 anterior ~r el persnnal oomprendido et\ la relacion que á contintlacién ee
bumts, que combnzll con D. Antonio G6met Romagoss y concluye con D. Máximo
Mata Pellalva, ñeclarándolae indemnilíables con loe beneficios que aenalan loe ar
tiCulos deí reglamento que en la misMa se 'expresan.

De real orden 10 digo á V. E.para BU oonooimiento., fines consigufeutes. Dios
guarde á. V. E. muchoe a:t1ofil. M~drid 26 de jwlLo de 1909.

Lnuos
Se1101' Capitán general de la quinta región.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.
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g. Inf.a .je M".Hlla núm: 69. [.er tenhmte. D. Antonio (!'iólllez ROlllagosa .. 10 Melilla•.•••• Málaga......... Cobro de llbrarnientos .•.••. 25 may•. 1901/ » » :. 7 (JonUnúa.
llll íd. d<' Atetcr, llÚlíl. 68•• ')tro ....... :. M4guel Fl'rlJ.ández Toscano. 10 (dem .••.••. Idem .••••••••• Itiem.......... ' ••••••.•• ,. 25 ídem. lfi09 ;, :& ) 7 h.!elll.
[gada D pd. lihal'1R ••••••• Otro .•.••.. » Enrique Vmadel' Tirado.... HI ld"m .•..••. Idem ..•.•.•••. Idem••.••...•..•.•.••••••. 25 ídem. HliJ9 :. > » I 7 I,lmu.
mandllr.eia .11' I\.l'tillerfa••. Otre ••••.•. » Jtsé D'Estoup y Barrio..... 10 dem •.•..• Idem ..•••••••. [((€1m•.•..••••••...•.••••.. 25 idllm. llJOlJ > » ,. 7 ídem.
1m dE> 1I.gBllietOB •••.•••.• Otro •.••... > Emilio .~lzugl\rIlY Goicoe-

• chnl. ....•..•...••••..•.. 10 I,lem .•••••• ¡dom •••...••.. I..lem .•....•.•••.•••••.••.. 25 idem. 1!J09 » » :. 7 rclem.
CUa01'Ón Cazaoores•.. 10 ..... Otl'6 •••...•• " ,']"aime TOllS Pastor•.••..••. 10 ldl:rn •..•••. Illem •.•.••.••• I<lem•••.•••••••. , ••...•••. 26 idem. H09 » > » 7 irltlm.
lerpo .A uxílbr de ofieinall

,. Valentín Ylldillo CorraL .•. ldcm ••....• ldem .••••••••. ¡Uem .•..••••••..••• ;...... 25 ...
Mllit"r~ •••..••••••.•••.. Oficial 1.0

••• 10 lUem. 1901; » ) ,. , j Iet"m.
g. Inf:'" da 1'.lelillu. núm. 69. 1.er teni!mte. » :M~lluel Gurda llalea....... 21 ' . Itlelll.. • • •• • ••• ~01J1ldUC<JiÓllJe loa soldados de~ 27 abril•. 19011 6 190tJ I()llJ.~Ul ••• ~ lO .. ' mayo.
3m .... , ......... a •••• Otl'O........ ) José de Jesús López........ 2,1 Uhucemas, . Idem. • •• • •••.• la. 2.a región y recepción de SO ídem. 190\1 6 idem. HlOnl ü
g. Ini:"' de Africa núm. 68. Otl'o •..•••• , ) Máximo Mata Pefialv3 ••••. 24 Melilla....•. IdtHil , • . . • • • • • . reclutas.. . • • • • . • . . • . • • • • . 3G itlem . 1'J01) 6 idClill . 191911 6

11 Il

:Madrid 26 de julio~de 1009.

\(Jo

~

lb::-emo. Sr.: El Rey {q.. D. g.l ee ha servido aprobar las comisiones de que
V. E~ d~ó cuenta á este Ministerio en 15 de junio último, desemprnll.das en ka
mesad de ttbril, mayo y junio anteriores por el persflnal comprAndido en la relación
que á cflutirluación Sfl inserta1 que cJIIIienza cnn D. Emilio González Ss Ión y conoluye
c,!n D. ·V.~Nnte Calderóa Ozores. declará-udolas indemuizables con los beneficios qua

.eet1a.l.&n JOJArtíoulosdel reglamento que en la misma ee expresan.

De real orllen lo digo á V. E. psra su conocimiento y. finJ?s consiguientes. Dios
gUilral'l á V. E. muchos atlos. Madrid 26 de julio de 1909.

W.A.uS
Sanor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de Afries.
5a11or Ordenador de pagos de Guerra.
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si C1trgo al ser

vicio.

tllídem"1190'-l1
3 ídem.. 1909;

2°lmayo.
20 ídem••
27 ídem•.
SO ídem•.

-'--'--.¡-

I
4111bril.• 119091\ :¡

'1 II I )1 I 4; : : 1 !\')Ontinúan.

I
. .'\' I

18 mayo'1190\1~ 18
18 ídem.. 1909;118
15 ídem.. 1909'1: )f

:,¡ ídem.. HJOI1, :l
2 ídem.. 11l0il;¡ ~

> » > !I ;~ )
» ¡¡ » .; 31

;; ; i ;11 :;\continUill.

li
1909:1 11
1909jl 11
190\111 3
1901i 2

4l idtln::. 'llIlO\)
1 ídem. 1909

úrdem
.

HJOIl 31 ídem. 11l0l!11 27
7 idem • llJOIl 31 idl'D'I.. 1\l09

11

25
10 idem . 196!-1 31 idem. 190\1 22
18 idem • 11109 23 ídem. l!lOli'l 6
18 hiem . 19011 2? idem. 190\J1 6
18 ídem. l11U9 23 ídem. l!J09\ {)
19 idem. 1901l 31 idem. llJO••¡I la
HI ¡dem, 1\J09 31 idem. 190\.;¡ 13
19 ídem. 19011 31 idero. 190IJi

j
131

J lídem.. 1000 31 idem. 1909~ 3;1, .•
28 ídem•. lIJO\! » :t » 3¡ ,-,ontlnua.

27 ídem.. 190\)
27 ¡delll. JlíDlJ
27 ídem. 1IJOll
30 í.ieKl.. 1901l

2Iabril •. 1190\)

27 abril. . 1909
27 ldl-'lD .. 1909
27 ídem., 11109
30 ídem.. lllf\)

1 mayo 1\109
J ídem.. 1909
1 ídem.. J90P-
1 í¡Jem. 1909

1 idem. 1909
31 ídem. lOO\)

10 idem. 1909

lor
dem •

1909
2/\ itlel'l1 • 1909
llll idem • 11109

19lidem .1 190111 2Slídem.. 1190911 ú

FlmHA.· Iª
en que principia Ill!l que termina 1i

'l1ftl ll'/)f I Ab Día 1 Mes lAñO!: ~
:. :

Comisión conferid.

Conducir consi~nación.•••••
ARistir al cdncurso hípico in-

ternaciúnal•.•...•..•.••.•
deul .••.•••.••••.••••••••

¡dem..•..•...•...•.••.••..
Ovndllcir consignación ..•.•.

-----JI .

'..¡,·m •••••••••.
r ~fJm .

Estella .
Txfalla.•.......
HIl<>.~c!l •••••••

ldem ....••..
I'h'lll••....•....
::Joria..... , .. '"

PUNTO

de eu Idonde tuvo lugar

relll,denc1a la comi.lón

.L\.c.-"V~"V'" fff/l'(;:í ~c; L~H'

...
g~s2
sl:l~g

'g § 0°11=====:;======~.oo-~ •
S:;~ ~
;:¡, "' ....
m:J:~~• -.:-l"o ...
:~7':'11 _

10 Y11IIP",rr.plol,a •.. Vario!! puntos,ie

I
1, provincia de
Navarra.....• 'IPl'rlcticas en la Comieión del

, plano de la frontera ••..•.
J() y 11 [¡f·em...... [,lem fdel¡- .
10 Y1J lilem ,del.l1 ........•. iI.lem •••..•..••••••. , .••••.

2i Zur.. gllzll lór.toba•.....•. Recepción da potros.•.•••••.
21 ¡,Í/1ID •••• , • Idam .....•.•.. Idem ..•.•.••.••.•••.••.•••
24 IJemo Id..m ....•••••.•(jem •...•....••..••••.....
:.l4 Pam plolna...•J~en.•...•.... , ldem .
21 IdelJJ Idem Idem .......•...•..••..•••.
24 ider.o Idl"m .••••••••. [dem .

10 Y11 ZILJ'lIgIZV. .•.. Sul'ia...••.••••• Vocall!uplente de la ComisiónI . mi~ta ..
LO Y11,:LdelJl ••••••• 1V.. tanCla. , , , •• , ,~llll:ltl"\. á un concurso hípICO..

NOMBRFS

MES DE MAYO DE 11109

~ JCFé Fern¡\nde~ Sanz.'..•.•.
» Antonio Maltínt'z GusrJiola
l> Baltll.R' r .\¡ugallÓn Bupra .•.
l) Nicolás Llal'i Aren! .

» :1l'lig-ue i Roc~sán Pon:!!..•.... 10 y lllrof'nl .
l) Anul'O Lh\rch Cll.~tr¡.o":tna•.. 10 Y 11 [..",,,. • •• ,.
J :E<llilill (T' 'nZ¡\le7. 1:'¡,Ión. .. 2l IL'.J~rofiO.•.•.
~ JUall M,·.nt '1"1 (J~!'t¡jJ<) •.. 21 1'.·,llJpl·.'lld. ...
~ Rv"ri"tl) Herná udez Al varÍlz 10 y 1 J Z'1'l'goZll ...•
~ Ignal!10 .-buIIF,!ípe .•••.• lO Y1I ,,..¡n .•..•.•
fj Cl:1udio NnVll.1T(. \'il'ente •. la yl 1 '·'.'m ., .. ,
~ l\lelchur (j"D!OO¡¡ :N"varro '" 10 Y 1 ¡ ldp.m •..•.•.

s José Pérl'z Gr?munt...•..•
¡¡ Err.ili¡. Peñ.as AllI ba .
;¡, J(/fié AJix :\olartiner.......•.
~ Pt'-<jr.> Bl\llarín Manretla ....
» Endl!(} J¡uro Gall'lJ.8 ••••••.
> Miguel Ifinarren Fernández.
}} Fucu<Lut> CuevlJ.s Clll-\Vus...
> AI'tnl'o ,J¡mélleZ Martinl'z••.
) Víctor i!llnueI Nogueras .•.

011l6'!'"Cller~C8

Idem •.....•. '.' . . . . . • . . . . .. M;Q armero.
Reg. :fnf. >l d~l hiante. . . . • •. I.oe~ teniente.
Zon& ocle UUtf;ca.•..••..•.••. OapitÁn....•
Idem •••••.•..•...•......••. Otro ..•.•. :.

Asistir al concurso hípico in-
ternaciollal .

[clem ..••••••..•.•..•••...
,dem ..
Conducir con:¡;igllllción •.•...
ldem . . •. • ••.••.•..•••••.
Oticial mayor Comisión mixta
V"eal de l a íd. íil. ..•...•..
f);rimir discordias en la Í'.1. í.l.
.\~istil' á juicio de e:x:encÍi. nesl

de la íd. id .. , •. , ....•.•.1
room Iuf.a de A" é' 'ra /Capitán•.. "1 » Eustaquio Vd:.wco 'fllrtín. '1 tOy 1l11P¡<m ¡'\"na.. ·Izar~gozll. 'llldem á un torneo de e~grima.
ll.!.;'O.re!;. liloU:¡'Hio.!~ Art.a ••• jOtro )) TOlI.Lá" .FéInández Jiméne7.. 10 y ll¡L grvfio llal'lOspuntos ~e

Logrvfiv y S....nll AUXililll' la revista de arma-
mento d..l 20.° tercio de la
Guardia Oivil ••.... " ....

10 Y11 ¡['1"lI.L 1'd..rn •........ ·¡lIden...•.•.•..•.......••. '
;l4 ?íllr~g"z~ Jllea ......••••. ¡Col.ducir consignacióll ...•..
24 11111"~"~"'" 1311rha"tl'o Idem ••••.•.•••••••.••••...

10 Y11 B.n' b~¡;tn} ... Cl1Aejón de Sll_
llr~rbe , .. ,. Juez instructor un pxpediente

Ouer.p;l .JU~í~1ico.•.••...••.• /T. a~<lit(): 2.al » Fran~~sco ~alillY sar.llfia.na..¡JOy 11 Z'lr8g·m¡ LlJgruño :s~::i.r.~:~r~ .~~~~~:~ ~.e.•(:~~-

Admón. MIlItar OfiCIal. 2. •.• »01'enC1O Tt'Jada Marhn:.;z: 110 Y1l IJaca Hneeca Oobrar hbramlentos '

-_._"- I \,

'laem ' _.•....•• , Otro•...•.•.
ldem Otre ..
lReg•.Inf R <li'l B,,,iÓ'l, ••...••• Otj'() •.• .•. , •
Zona d,·l'>.:'lllpl<.:m ......•• : Capitán.....
~g. In!." de G'·l'VlIR .••••••• Conlandante.
IGem ..• , ..• .......•...•. Médico l. o.
Reg. InL" ;¡~ GI~;i"L: , .. Otro .
Ifaro dl: P'";¿t~1n,,{rJ,,, .••••... Ütl'o ••••••••

L'lgrofio I¡Estella .
l,aragozll Madrid.•••.•••.

r (1 eIII •. ' •••• 1Idem ...•.••••
Id'Hl1 '" ••• ' Idem ••••• ,.. .

L".,-"",, ¡"''''" .
iIdem Lance~'os del Rey Il.er teniente.ID. José Góngora Rodríguez 110 y llIIZuragoza Madrid .

K<>g, 11lf.a de f;<ttlé>1•••••••• , l.€! t-eniente. D. :¡;;miJio González Salón. . . . • 24
ldem La',,',~r.,,;¡ dal Hey .•.•.. Ovro........ l) José Góngorl\ Rodrigncz•.•• 10 Y 11

'I€lem .... , o............... Otro....••. , ~ MiguBI Socllf'án PonR... . . .. 10 Y I J
IdeD1.. • .•.•.•..••••.••. ' Ot,·o.. •••••. l) Artlll'o Ll~rch U&8tn·¡;ana . lO Y11
íReg. Inf.R de Euilén o Otro.... ...• J EmUio González HoJríguez. 10 j' JI

l.dem 2.a ~'e8e!',a (je U~1\••. Otro•.......
tl,.o dep,o r6,.',J:,\,:1 r!'3 Cao: Otro .
R~. Clli. di; Cn;til!ejos l.ertenlente.
Idem Otro ..
IdéBil.. ••.• . ..•..•.••• Veterin.o 2.°.
Reg. C,\z. de .ALAIWil,l••••••. 1.er teniente.
Iuem V.eterin.o :.l.o.
Idem ...• ,.•.•.••••••...•••. 2.{) teniente
Reg. Iuf.• ~e Arsgón •••..•.• Médico 20.,

Bó.... Ca1:. de FiguerllS .....•. ¡Capitán..... l » Antonio Velasco :MHtin•...

ldem L":-",':(;J'Q8 q,,) H..y •••••• 11,!~1' t¡>¡:¡.¡(;/J.W. J» Více¡¡J;e 1"11CS Lh.lares •••••
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Remesas

Primera regr."ón

Del parque administrativo dal mllt"rial de hospitales
de Madrid, al hospital milita.r de Sevilla:

207 toallas.
14 t servilletas.
400 telas de colchón.
309 cubre·camas•

.Del hospital militar de Badajoz, al de Sevilla.

610 servilletae.
17 gorros.

626 camisas.
12 telas de colchón.
25 cubre-camas.

6 manteles.
148 kílogramos de laua.
238 kilogramos de media lana.
250 fundas de cabellal.

• •

Tra..,portea
Excmo. Sr.: Por conveniencia del servioio, el Rey

(q. D. g .), ha tenido á bien disponer ee verifiquen
las remesas del material de hOEpitales qué se citan
á continuación, realizándoee el transporte con carácter
de urgencia, por cuenta del EetBifo y con aplicacién al
cepitulo 10.9

, arto 4.Q «Transportes militares», delvlgente
presupuesto de este departamento. Al propio tiempo es
también la voluntad de S. M. que se autorice á los hos
pitales militares de la segunda región, para adquirir por
compra directa las fllndas, 1;folas de colchón y toallas
que 83an precisas para completar el pedído hecho por la
mi~ma en telegrama de 26 del actual•

De r{'al orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios J!uarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 28 de julio.,de 1909.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefl.ores Cspitanas geuerales de la primera, segunda,
cuarta y l3exta regiones.

¡ , 'uminlf'rOI
. Excmo. Rr.: Vil<ta la instancia Pl'omovidat con f~(lba
" .-3 ¡'ti ju.s!() proxi ,110 pl\~ldo, pJI' 01 A~ut1t.v,miAut¡') rJ6 '¡'dI l:1W'l'OS rlH! \'ll.lir- {V",!íll"olu}, l-n ¡;Úi./:iClQ de d 1li'palll3p. d9
i "'X('('80 lf' p'»ZO, para p'es~Lta! á liqUldación rembos rto
~umi if.\troi'f oe pan h ch s •1 sollado del r¡.gimiellto de
babel n, Justo Coca Hijarrubia, desde el 20 de septiembre.
al 31 de diciembre do H:08 que permaneció en dicho
punto disfrutando licencia por enfermo, el Rey (q. D. g.).
de acuerdo con 10 informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
hallarse Este caso comprendido en el arto 7.° de la ins
trucción de suministros de pueblo! de 9 de agosto de 1871
(C. L. núm. 309); dieponiendot al propio tiempo, que la
correspondiente rechlmflción le haga por adicional al
fjercicio ct'rrado de 1908, acreditándose y satisfaciéndose
su importe como atención corriente, incluida en el apar
tado fI del arto 3.° de la vigen&e ley de preeupueslot.

De resl orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
demás efectos. DíOl!l guarde á V. E. muchos anos. Ma.
drid 27 de julio de 1909.

, LIN.A.R.ES

Senor Oapitán general de la séptima región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra•
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i9 julio 1901
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Del hospital militar de Maf1rid, al de Sevilla: .

5.705 kil()gr.~moe de lana.

Del hlJspital militar de UUQdalajars. al de Sevilla.

823 kíh·graml:8 de la.na.

Ouarta región

[, De~hoapital:militar de Barcelona. al de Sevilla:
. .'.•,......-...llIl::D

149 catres de hierro. ..:... :~... ~'..'

Sexta región,

Del,hoSpital militar de Burgos. al de Sevilla:

n6 mesillas de cabecera.

Madrid 28 de julio de 1909. Lm~

H. JI" • MM ........ ! •••~'Irñ""'"

SlOOIÓN DE SA:NIDAD Jm.I'lIAB

Destina.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dia

poner que lOEl médicos primeros de Sanidad militar don
Santiago CarbalJo y Sarasúa, del regimiento LancerOEl de
la Reina mimo 2 de Oaballería, y D. Silvano EscribaDO y.
Sarcia, del segundo batallón del regimiento Infantería
de GareBano núm. 43, pasen destinados, respectivamen
te, en comisión y sin dfljar de pertenecer tí BUS actuales
destinos, al batallón Cazadores de las Navas yal referido
regimiento de Caballería.
. Es asimismo la voluntad de S. M., que el mé·iico pri

mero del rf!gimiento de Infantería Ssooya núm. 6. don
Francisco Ibátiez y Aliaga, que se encuenira actualmpn··
te en Melil'a, tí cuyu punto marchó con el b hIJón OrZ-l.
dores de la Nbves, por enfermedad del méilco de este
cuerpo, 8~ incorpore á BU destino de plantilla; y que el
citado D. Santiago Oarballo (;Íectúe la incorJ'oraclón á
Melina 8compaf\fI,ndo al primer batallón del regimiento
Infantería tie S'.boya Ilúm. 6, á fin de que este Cuerpo no
carezca de la rleblda Bsietf!ncfB. .

De real orden lo digo á V. m. para BU conocimiento y
démás efeotOB. Dios euarde á V. E. muchos a11os. . Ma·
drid 27 de julio de 1909.

Se110r Ordena.dor de pagos de Guerra.

Se110res Capitanes generales de la primera y sexta regio
nes y Gobernador militar de MelUla y plazas menores
de Afriea.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dis
poner que lo! jeffs y oficiales de Sanidad Militar como
prendidos en la siguiente relación, pasen deetinadoli!. en
comisión, al Hospital militar de Melilla, sin dejar de per·
tanecer tí ens actuales destinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 d~ julio de 1901;1.

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.
,

Setlores Capitanes generales de la primElra. tercera, quin
ta. séptima y octllv-aregiones, Gobelnador Militar de
Melilla, Director general de Oda caballar y Remonto,
y Ptesídente de la JUnta facultativa de f,ea.nidad
Milifar.

Belaci6n que 86 cita
Meatcoa m"yorea

: V. Jaime Mitjavíla y Riv8H, de asistencia á generales, jef'l'" y
oticiales flxredeutes y de reemplazo en Madrid. .

» José Barreiro y de la Iglesia, de la :fAbrica de armas de
Oviado. •

lí Juan Río y Balaguert del colegio de Huérfanos de Maria
Cristina (sección hem.bras).

» José Patóns y Martinez, del 6.0 depósito de Caballos se
mentales.

» Valentin Suárez y Puerto, de la fábrica de Mmas de Tru-
Ma. .

• Diego Naranjo y Moreno, del hospital de Madrid-Cara...
banchel.

»:~ pt'ÍmftOB

D. Diego Brú y Gomis, del regimiento Infantería de Guada
lajara, núm. 20.

» Pascual Pérez y Carbonell, del regimiento Infa.ntería de
Otumba, núm. 4.9.

» José Heynando y Pérez, del regimiento Infanteria del
Princlpe, núm. 3. .

» Federico Gonzálezy Deleito, de la Academia de Infan·
teda.

» Juan B!,rcia y Eleicegui~ del regimiento Infantería de
. MurCIa, núm. 37. .
» Manuel Diez y BádenaB, del regimiento Infantería ds

Bailén, núm. 24:.

Madrid 28¡de julio de 1909. LIilARES

••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el médico primero de Sanidad Militar D. Ger
mán Sorni Peset, del primer Depósito de caballos semen.
tales, pase deetinado, en comisión, al bataUén Cazadores
de.Oataluna núm. 1, con el que marchará á Malilla, I!!in
deJar de pertenecer ti su actual desiino de plantilla.

De real orden lo digo tí V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde ti. V. E. muchos afios. Ma-
drid 28 de julio de 1909. .

LÍNARBS
5e11or Ordenador de pagos de GDerra.

:5eOores C8~i~án genera~ de la se~unda. región y Gober
nador wlltar de MelIlIa y plazas ID1lnOreS de Africs.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido ti. bien dispo
oer que el veterinario prImero de la Y{'guada militar Don
Cándido Muro Lópaz, y el segundo D. Marcos Sámez Car
dOS8, del cuarto.Establecimiento de Remonta. pasen del
rinados, respectl'yamente. al cttll.iteI general de la segun
la briga.da de la primera división y tí la compatlfa de
iu.on~a11a. ?e Admini~tracÍónmilitar de la referida. briga
:fa, SIn deJQr de pertenecer á sus actualelJ destinos, efeo
tuando su incorporación con nr~encia.

De real orden lo digo ti. V. E. para SUl conocimiento y
demás efectos. Dios Ruarde ti. V. E. m'Q¡ChQs afios. Ma-
drid 28 de julio de 1909. .

LINARES
'3etlor Ordenador de pagos de Guerra.

-..lenores Capitanes generales de la. prir.nera y Bel!unda re.
giones y Director general de Cría Caballar y Remonta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenjdo ti bien dis
poner qne el veterinario segundo del sp~uD,do Efiltllbleci.
~iento de remonta., D. Antoeto Sarcia Netru, pase del;:"
ilUBdo, en c'amMón. ti Iá 00Dipai'liú di;) mon.tll~ de Adm¡~
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niatraci6n Militar de la primera brigada de la primera
divieióIJ, sin neja.~ de pertenecer á su actual destino, efec
tuando eu incorporación con totis mgencia.

De J:~a.l orden lo di~o lÍ V. E. pllr3 8U conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. 1ll. muchos atloa. Ma
dtid 28 de juUQ de 1909.

LUiA.B1S

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sal1ares Capitanes gen~rale6 de la primera y segunda re
giones y Director' general de Cría caballar, y Re""
monta.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. "') ha tenido á bien dis
poner que el veterinario k1rct'ro del cuarto DeDéalto dE;
caballos sementales, D. Francisco Cosmeo Meléndez, pas~

delltinado 'al segundo rei(imíeil~' MontPodo de Artillería,
en comiaión, e.h plau de plan.tilla de ntel'inaria !~gnn
do; coil"tirregl0 á lft'teAl-ardeh de '2tdel i\Ctual{O~O: nú·
mero 162), efectuando su incorpo~cióD; con toda ur·
gencia.' ",'" .

De real orden lo digo al V. E. para su conooimiento
y demás efectos. DIos j!uarde 'á V. l!:. mnchos' a1ios~
Madrid 28 de julio de 19<W.

Señor Ordenador de pagos de Guarrs.

SeriOrES Capitanes' generales de la primera y séptima re.,.
giones y Director general de OlÍa cabal!ar y Remonta.

~emo. Sí.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se incorporen inmedi~tamente á H!ta Corte dos
f:!ar~ntos, dcs caboll, seis sl\J'!itarios practicantes y seis
enfermero!', de la quinta compa11fa de III bri~ada de tro
PS8 de Sanidad Milit..r; tres sargent'l8) cuatro cabos, och(;
eanitario8 practicallt.l-8 y ocho enfermeroe, de la sexta
oompatifa.; un eargentí), un cabo, cuatro sanitarios prac
¡iCllntea y ouatro er,ft'rmelOS, de la eé~·tima compaclÍll, y ,
un s¡¡r~eDto, dos cabos, tres sanitarios practicantts., tres
euferwerop, de la {'chiva COJX·parda.

Da real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
! demás E'fectos. DlOe Ruarde tí, V. E. muchos atios. Ma

drid :iSde julÍo de 1909.

~nor Ordenador de pagos de Guerra.

S~f1(NS Capitanes generales de la quinta, sext8, Eéptima
y octava regionee.

Mat.r~al da ht$ pltale.
EX'3mn. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido di8pO~

ner que el Parque de SSJ;üdad Militar remita con ur
gencia á Málaga y CádlZ, en gran velocIdad y por
cuenta del Estado, á difpcsición del Capitán general de
)a segunda región, el m.aterial correspondiente á la dota-,
ción de dos trenes hospltalel?, uno para cada plaza, con
objeto dl'! evacuar enfermos y heridos desde loa hospita
Jes del litoral á loa del interior, y que el personal que hu.
de cnDatituil' la dotac;6n de dichos t/ems sea el que pta.
viene la real orden de 4 da enero de! c(lrrhllte flf,O (Co
lección Leg1slativa nún~. lJ. Es 8f:imismo la v,¡¡unta,i d~'

S. M. que el personal mé:UcíJ.''ll1e ti. cl'llthmsción So rela·
cioml, prel3te aUB SH'vici{ s, en ollmis;ón, en los citadm~

f.IHnes hospitales sin dej..r de pertl:ntlcer á sua actuales
41estinoe.

De realor4~ JO digo tí V. E. para sa conodimi~to y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
,drid 28 de julio de 1909.

.Se110r Capitán general da la. primera región.

Señores Cspitanes genarales de la segunda, terceray quin
ta regionea~y~Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n'qUI se cita.

Tren hospital nflmero 1 (Má.laga).

Subinspector médico de segunda clase D. Ceferino Riv8s Tor
ner, de. asistencia al personal de Plana mayor de la Ca
pitanía ~eneral de la quinta región y Subinspección.

Médico p'r~maro I?. Cándido Jurado y Barrero, del Instituto
de HigIene mlhtar. o • '

'l'ren hospital número a (aMi!).

Subinspector médico de segunda clase D. Elíseo Muro y Mo~
r~lea, de asistencia al personal de Plana mayor de la Ca-
~ltan~ general de la 1ier-oeraregión y Subinspección. _

MédICO prImero D. Francisco Tejero y Espino, de la Escue-
, la de Equitación militar.

Madrid 28 de julio de 1909. LmARUS bl

• •
•_OOION DI ~'r:a'O'CCIÓN, UCL'O''r.uaD''rO,

t, OlJ'Ul'OS DIVImIOS
,

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento de la zona d.. reclutamiento y reserva.-te Madrid
número 1, D. Luis Biaggi Alcázar, que cursé V. E. Ro eete
Miui..terio con .su eSCrltu de 20 del ropa BctUllI, fin eúp1Íca
de que se le ehmlneÑe la escala de aspira¡,tes a ingreso
e~ 101 cuerpo Auxl1isr de Oficinas mil.tar..s, el Rey (que
!1lOs guarde) ha ttlnido tí, bien acoeder tí, lLs df;:860S del
interesado.

De real orden lo digo á. V. m. para eu eonoeimienLo y
,dE'wás ófactos. Dips guarde á V. Jii. muchos anos. Ma,-
,irid 27 de julio de 1909. '

WAUI
5¡;f1or Capitán general de la plÍmera región.

.......
Castinos

; Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E.dirigié
fi fste Ministerio en 15 del mes aotual, al q"e se acom
pana. certificado de rec{onúcimiento facultativo aufrido
por el primer teniente de ese cuerp ,en situación de re
empl8zo por ellfermo en Palmu (Baleares), Ó. Ant'lnJo
Cel'eceda NIlilto, por el que se comprueba que eetácom..

, p!!"~am~nte reet w b:ecido yen dl,apostcMu de prestar S6r
v~cw, eL~ey (q. D. g.) ha tBDldo tí. bien disponer que
du:ho ofiCIal entre en turno para su colocación en activo
cuando le corresponda, y que íuterin la obtiene que que..
de considerado en la situación de reemplazo f;rzoso se...
gún lo' prevenido en el articulo 31 de las inatrucci~neEt
~probadas por leal orden circula.r °de C> de junio de 1905
~C. L. núm,. 1(1)" .

.\ .De 13 dfl~S. M. 1('; dlgrl á V. E. parE> Sll eoufJcimientot l1etná,H 61ft'té'", Di"!; \T'!llirde á \' . .ID. lllUChOfil i4nOS
Madrid 21 de julio de 1909. •

W4BU
pan,al Dile.C,tor general de Carabineros.

ÍJettor CapItán general doe Baleares.
'If.•<,
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El Jefe de la S~cclón.

Francisco Martín Arl't4e.
.Excmo. Sanor Ordenador de pugos de Guerra.
Excmo. Sel1ar Capitán general de la. primera región.

Relación que 8e cit.

D. Vicente Fernández Alarcón, del Estado Mayor Oen~ral.
t GerBrdo Clotet Herranz, de 180 .Oapitanía general de la

primera. 1'eeión.
t JOéé MIHtío Mdrtin, de la Oapitania. general de la pri

mera región.

Madrid 28 de julio de 1909., MartEn ArrtúJ

El Subsecreta.rlo.

Nicasio de Montes.

Excmo. Benor O rdenador de pagos de Guerra.

!1JxCl1lo. Seflor Oapitán general de la primera región.

SICCIÓN DI INSTlltrCOIÓ'N, UCLtr'rAlaINTG
. T OtrE1U'OS ;DIVDSOS

Destinos

Excmo. Sr.: A petición del Gobernador militar de
Melilla, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servi..
do disponer que los escribientes de primera clase del
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares que se expresan en
la signiense relacién, pasen á prestFir sns servicios, en co
misión, al Gobierno militar de Malilla, sin dejar de per
tenecer tí. su actual destino de plantilla; debiendo incor
porarse con toda urgencia.

Dios ~uarde á V. E. muchos aflos. Madrid 28 de ju
lio de 1909.

Pensiones

Habiendo sido nombrado alumno de la "Academia de
Caballeria, con posterioridatl á la fllcha en qua ee formó
18 escala de aspiratlb's á pllnsión de 1,50 pesetas díslias
publicaiJa en el DIARIO OFICIAL f1úrn. ~76 del afto 1908¡
el aspirante D. Rafael S,nchez del Agu lá y Menco, 8pr'l~

bado en la convoca.'orla de dlCho afio, y ~eniendo derecho
á la referida pensióu, el Excmo. SatlOr Ministro de la Gue
rra ¡e ha servUo dispo~er que se incluya en aquellaeacala,
colOCándose entre D. Luis Lapuente Comit!e y U. Bebaetián
8utlocee y de la Torrel que es el puesto que le correspoo-

."....._ ....."'l~,'...., .•.. ~

SECCIOM o¡;: '''9fHI( R~8
Pars!mal del Q'Jaterhd d~ Ingeniaros

Excmo. Sr.: fI..in villtl\ del rllsllltado del conCllrao q119
en cumplimiento d~ lo (Uepuesto por rAal orrtan de 19 de
fl brel'o último (D. O. núm, 44) se ha celebrado para cu·
brir uua vacante de maestro de taller del Material de In
genieros, y en harmonía con lo establecido en los articu
los 55, 66 Y 5\1 del re~lamento para el pereonal del cita
do Matedl\l, aprobado por real decreto de 1.° de marzo
de J905 (n. L. núm 46) y modifica~o por otro de 6 mar
Z') de 1907 ( J. 1..1. n'Ó,o. 4ó), se ha dÍl~puesto que el aspi,:"
r.ante D. Antonio Marío Plaz81 qua figura d primero p!)r
,¡rden de aptltnd eLtre ks avr"ba~os, pase al P,.rqne de
Aer<Jstacién á verificar prácticas durante cuatro meslo1S,
en cada uno de los cuales disftUtará, en concepto de gra ..
tlfioociQn, 100 pesetas con cargo á las asl~naciones con
cedidas á los,servicios en que sea empl~ado~ " . .

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 27 de julio
de 1909.

O(SPO~fr.IONES

di la Sn.sellJ'etaría y ~r~ione8 de este Ministerio
y do 138 Dop0ll!loncias centrales

lEcelO" o'': ARTILLEftlA
Oeltlno.•

De orden del Excmo. ~r. Ministro 'de la Guerra, el
auxiliar de almacen~e de tercera clase del persoDal riel
materil\l de Artillería, destina!fo pn la fábrica. de Sevilla,
José Rendón Djada) pasa á prestar SUEr servicios al parque
de la comandancia de Cf'uta; verifiIJándose el alta y baja
correspondi~ntl',en la próxima rrovista de comisario.

Dios guarde á V••• muchos" afloe. Madrid 27 de julio
de 1909.

Elef1or •••
Excmos. Sellores Capitán generd de la segunda región,

Gobernador militar de Oeuta y Ordenador de pagos
de Guerra.

k •

El Jefo de 1& Secaión.

Manuel M. Puente

Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitailo'por el cara·
binero de la comannaDcia. de Huescs, AnícBto Cebrián
Galindo, el Rey (q. D. $E.) ha tenido ti bien cOllcedE\rle ~O

dias de licencia para Utdox W!'8ncia)1 con sujeción á lo
establecido en las iustruccjones aprllbaf!as por real orden
circular de 5 de jm;iu de 1905 tOo L. núm. 101), á fin de
que pueda evacuar asuntos propio!>.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de1l. tía !"factos. Dios guarde á V. E. muehos anos.
Madlid 27 dEl julio de 1~09.

Se:Aor Director general de Oarabineros.
Set10r Oa¡litán general de la quinta región.

Exumo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
guardia cIvil de la comandancia de Almeríll, Diego SoJa
Navarro, en s'Óplioo de que se le conceda diefrutar en
O~~:I:l ,{~!ri,~~,~a~oe~atlo~ drs m~es. <le lt~n(}i~ pOl tm~
termo que para PechJna (Almería) le f.neron concedidos
por V. E.' en 1.0 de junio próximo pasado, el Rey
(q. O. g.> ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resado, con suj"'clón ti lo pstablecido en las íns~rucciones

de ó de juni.' de 19U5 (O. L. u'Ów. 101).
De real ordl:ln lo di20 á V. E. para. su conocimiento y

demás efectüs. DJOa guarde á V. E. mu(;hos anos. Ma~
drid ~1 de julio de 1909.

LINARES
Sanor Cllpilan general de la segunda región.
Sanores Director general de la Guardia civil y Ordenador

de pagos de Guerrs.

Senor Director general de Oaral:iíneros.
Set10r Capitán general de la quinta re~ión.

Licencia..
Ex"mo. Rr.: Accf\tli"n10 á 10 soUcit~ifo 1''''1' pI BQr~

~~nto rt<> CI\l'phlOel'Oa d,~ Ir. comaudl\noía de Hu!'!sca, An~
drés Petlsco Garcia, el Rey (q. D. !l.) ha telli lQ á bielJ
concederle 28 dí"a de l10encia pl'l1a Arren (Francia), oon
13ujeción á lo essableoido en las iostruccionf'l5 aprobadas
por real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. nlÍ~

mero 101), á fin de evacnar asuntos propioe.
Da real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma·
drid 27 de julio de 1909.
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Pol«fJieia.
Ex6plo. 8t)tlor Capiün general de la. primera regiál,(i

cullades que le concedió la real orden de 24 de noviem
bre de 1904 (O. L. núm. 226), se le declara comprendido
en las leyes de 11 de abril de 1900 y 9 de enero de 1907,
y por lo tanto ee le reconoce derecho al retiro vitalicio.

Esto Oonsejo Supremo, ateniéndúse estrictame.nte á
la real ord···n comunicada de 20 de diciembre de 1907,
recaBa en la clasificación del come.ndante de Volun'arios
D. Gumersindo Sáinz GODzález, ha. tenido ti. bien setl.sJar
al expresado capellán -el haber pasivo de los 45 céntimos
del sueldo de capitán en la. época en que sir'li6, Ó sean
ciento doce pesetaa cÍncuenia céntimos al mes, que le
serán ábonadas por la Pagaduría de la Dirección general
de la Deuda'y Clases pasivas, á partir de 10 del corriente
me8,~.fec;ha en que se le ha reconocido el derecho.

Lo digo á V• .m. para eu conocimiento y fln(lS consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid 26
de julio de 1909.

•__.e." ..

El Jefe de la Sección, .

Francisco Martfn Arltie

Sefiores Direotorl"S de las Academia! militares.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.

Retfro.
Excmo. Sr.: Viata la documentada propuesta de re

tiro formulada por la Inepeecióngeneral de 1m comisio
nes liquidadoras del Ejército, á fa.vor de O. Antonio Pa
sin Iglesias, eapellán primero que fué de Volun'arios in
Cuba.

Considerando que al interesado, según cJaaificaeién
hecha por dicha Inspección general con arreglo á las fa-

. de con arreglo ti. sus notas de aprobación y demás candi..
ciones. .

Dios guarde ti. V. S. muoAos atlos. Madrid ~6 de
julio de 1909.

•


